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RADICADO. 052663103001-2005-00096-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Quince de marzo del año dos mil veintiuno 
 
 
 

Como la liquidación del crédito no fue objetada, se aprueba (regla 3ª, art. 

446 del C. G. del P.). 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que indique el 

inmueble al cual quiere que se haga el requerimiento al Municipio de 

Envigado (Folio 260). Esto por cuanto no está indicado en el memorial 

mientras que la solicitud de requerimiento al Municipio de Medellín 

(folio 261) sí se encuentra indicado el inmueble.  

 

 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.   027, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 17 de marzo de 2021 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO xxxxx 

____________________________________________________________________________________________

___ Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 
2 de 2 

 
 
 
 
 

 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


